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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de ASeSorAmiento Jurídico y urbAníStico  

A municipioS y ArquitecturA 

Resolución de la convocatoria de subvenciones a entidades locales de la provincia 
de Burgos para la realización de actuaciones de renaturalización de espacios urbanos y 
periurbanos, año 2026 («Renaturaliza Burgos»). 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de junio de 2026 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

3. – Expediente 2026/00000255R. Resolución de la convocatoria de subvenciones 
a entidades locales de la provincia de Burgos para la realización de actuaciones de 
renaturalización de espacios urbanos y periurbanos, año 2026 («Renaturaliza Burgos»). 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Atención a Municipios: Asesoramiento 
Jurídico y Urbanístico a Municipios, Arquitectura y Medio Ambiente, que en su reunión del día 
9 de junio de 2026 se constituyó como comisión de valoración de la convocatoria de 
subvenciones a entidades locales de la provincia de Burgos para la realización de actuaciones 
de renaturalización de espacios urbanos y periurbanos, año 2026 («Renaturaliza Burgos»). 

Considerando que con fecha 27 de febrero de 2026, la Junta de Gobierno en sesión 
ordinaria acuerda aprobar las bases de la convocatoria de subvenciones a entidades 
locales de la provincia de Burgos para la realización de actuaciones de renaturalización de 
espacios urbanos y periurbanos, año 2026 («Renaturaliza Burgos»), que fueron publicadas 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (código BDNS 890936) y cuyo extracto fue 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 51, de fecha 16 de marzo de 2026. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, que concluyó el día 15 de abril de 
2026, se han estudiado las solicitudes presentadas, emitiéndose el preceptivo informe 
técnico sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder a la subvención 
(indicándose expresamente las solicitudes desestimadas y los motivos de su desestimación), 
y sobre la evaluación de las solicitudes estimadas conforme a los criterios establecidos en 
la base sexta de la convocatoria. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Dar por desistidos de su solicitud a las siguientes solicitantes por no 
haber subsanado en tiempo y forma las deficiencias detectadas en relación con la 
documentación a presentar en la solicitud: 
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Segundo. – Desestimar las siguientes solicitudes por incumplir lo establecido en la 

base primera de la convocatoria en relación a la necesidad de presentar actuaciones 
directamente vinculadas a medidas que fomenten la protección de la biodiversidad local, 
la conectividad ecológica y la integración de los ecosistemas del medio rural en el entorno 
urbano. En concreto, estas solicitudes se corresponden (de acuerdo con la información 
contenida en sus memorias de actuación y/o en sus presupuestos de ejecución) con 
actuaciones genéricas de pavimentación, rellenos o movimientos de tierra, reparación de 
caminos, ornamentación, mantenimiento, albañilería, jardinería o instalación de mobiliario 
urbano, quedando como residuales o inexistentes las medidas específicas de 
renaturalización del entorno: 

 
Tercero. – Conceder las siguientes subvenciones a las entidades locales que se 

relacionan, por haber obtenido las mayores puntuaciones conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en la convocatoria: 
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La concesión de estas subvenciones quedará condicionada, en su caso, a la 

obtención de los permisos y/o autorizaciones necesarias por parte de la Junta de Castilla 
y León, las confederaciones hidrográficas o cualquier otra administración competente, 
para la ejecución de las actuaciones subvencionadas. 

Cuarto. – Disponer el gasto por un importe global de 165.000,00 euros para la 
concesión de las subvenciones a entidades locales de la provincia de Burgos para la 
realización de actuaciones de renaturalización de espacios urbanos y periurbanos, año 
2026 («Renaturaliza Burgos»), los cuales serán satisfechos con cargo a la aplicación 
presupuestaria 48.1720.462.00.15.1 del presupuesto general de la Diputación de Burgos 
para el año 2026. 

Quinto. – Manifestar un reconocimiento expreso al papel desarrollado por las 
entidades asesoras de la convocatoria (Fundación Española de Renaturalización-Rewilding 
Spain y el Aula de Medio Ambiente de la Fundación Caja de Burgos) en esta primera fase 
de recepción de solicitudes, por su importante trabajo de asistencia técnica a las entidades 
locales solicitantes. 

En Burgos, a 2 de julio de 2026. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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